
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2021-00718-00 Ejecutivo de BANCO DE BOGOTA 

contra NELSON JULIAN RIVERA ARIAS 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación del crédito, presentada por la 

parte ejecutante, no se ajusta a la tasa de interés de mora ordenada en el auto 

de mandamiento de pago del 10 de diciembre de 2021 -folio 47cd 1 digital-, 

se hace necesario modificar la misma para subsanar lo anotado, y en 

consecuencia, de acuerdo a la liquidación anexa, elaborada por el Juzgado, 

se reduce a $60.579.654.40, suma por la cual se aprobará la liquidación del 

crédito, con corte al 23 de junio de 2022.  

Conforme a lo expuesto, el Juzgado  

                                                  R E S U E L V E: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, en los términos consignados en liquidación adjunta realizada por 

el Juzgado, la cual hace parte integral de este proveído. 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$60.579.654,40 M/cte. con fecha de corte 23 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

fg 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro. 062 Hoy 25 de mayo de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                    DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. 110014003020-2021-00718-00 Ejecutivo de BANCO DE BOGOTA 

contra NELSON JULIAN RIVERA ARIAS 

 

Vista la anterior petición incoada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, relativa al secuestro del bien inmueble materia del presente 

proceso el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 50S-40266112, de propiedad del demandado 

NELSON JULIAN RIVERA ARIAS; bien inmueble que se encuentra 

ubicado en CALLE 114B S # 8C 54 E; CL 114B S 8C 54 E (DIRECCION 

CATASTRAL); CL 110 SUR 8D 54 ESTE (DIRECCION CATASTRAL). 

 

SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDIA LOCAL de la zona 

respectiva, para la práctica de la diligencia de secuestro decretada en el 

anterior ordinal.  Designase como secuestre a quien aparece en acta anexa.  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

 

 

fg 
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